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ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 5 DE JULIO DE 2018 POR LA QUE SE FIJAN LAS VEDAS Y
PERÍODOS HÁBILES DE CAZA EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  57.2  de  su  Estatuto  de  Autonomía,  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía tiene la competencia exclusiva en materia de caza, que incluye en todo caso la
planificación y la regulación de esta materia, y la regulación del régimen de intervención administrativa de
la caza, de la vigilancia y de los aprovechamientos cinegéticos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
149.1.23º de la Constitución.

Por otro lado, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en su artículo
65.2 establece que el ejercicio de la caza se regulará de modo que queden garantizados la conservación y
fomento  de  las  especies  autorizadas  para  este  ejercicio,  a  cuyos  efectos  las  Comunidades  Autónomas
determinarán los terrenos donde tal actividad puedan realizarse, así como las fechas hábiles para cada
especie.

Así mismo, según lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Ordenación de la Caza, aprobado por
Decreto 126/2017, de 25 de julio, la Consejería competente en materia de caza, previo informe del Comité de
Caza del Consejo Andaluz de Biodiversidad, aprobará la Orden general de vedas, en la que se determinarán
de forma detallada las zonas, épocas, períodos y días hábiles para el aprovechamiento cinegético de las
distintas  especies,  así  como  las  modalidades,  excepciones,  limitaciones  y  medidas  preventivas  para  su
control, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos planes de caza por áreas cinegéticas.

La presente Orden tiene por objeto la modificación puntual de la Orden de 5 de junio de 2018, por la que se
fijan las vedas y períodos hábiles de caza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con
carácter general se ha considerado justificado mantener los períodos hábiles establecidos en la Orden de 5
de junio de 2018, la cual fue modificada mediante Orden de 28 de julio de 2020, debido a que la situación
generada en torno a la especie cinegética tórtola  europea o común (streptopelia  turtur)  hizo necesario
establecer distintas medidas para reducir la presión cinegética.

Sin  embargo,  la  reciente  modificación  de  los  periodos  reproductores  y  migratorios  para  las  especies
cinegéticas bajo la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de
2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves) en los Estados Miembros en base al
Resumen  científico de  los  períodos  de  regreso  hacia  su  lugar  de  nidificación y  de  reproducción  en los
Estados Miembros, así como la agravante situación generada entorno a la tórtola europea o común, hacen
necesario  realizar  una  modificación de  diversos  artículos  de  la  Orden  general  de  vedas.  Asimismo,  las
recientes declaraciones de la situación extraordinaria de sequía en Andalucía por parte de los Organismos
de cuenca, tanto del Guadalquivir que afecta a las provincias de Sevilla, Córdoba, Granada y Jaén, como de
las cuencas  intracomunitarias,  justifican la  modificación del  precepto  correspondiente  a  la  caza  de las
especies acuáticas.
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Según lo dispuesto en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, corresponde a esta Consejería el
ejercicio,  entre otras,  de las competencias en materia de caza que ostenta la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, y en uso de las facultades que
tengo conferidas, de acuerdo con el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

ACUERDO
                                                                                                                                                                                                                             

Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Orden por la que se modifica la Orden de 5 de julio de
2018, por la que se fijan las vedas y periodos hábiles de caza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En Sevilla, fechado y firmado digitalmente
LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,

PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Fdo.: Carmen Crespo Díaz
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